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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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Bogotá D.C., 12 de abril de 2024 

Ejecutivo  

Radicado Nº 1100140030022022-00829 

 
 

Como quiera la liquidación de costas elaborada por la secretaria de 

este Juzgado (No. 52) se ajusta a derecho: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

el Despacho le imparte APROBACIÓN de conformidad con el artículo 

366 del Código General del Proceso: 

 

 
NOTIFÍQUESE,  
 
 
 

CAMILO ANDRÉS BAQUERO AGUILAR 
JUEZ 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La presente providencia se notifica por anotación en estado No. 

021 hoy 15 de abril de 2024, a las 8:00 A.M. 

 
 
 
 
 
 

CRISTIAN ADELMO HERNÁNDEZ PEDROZA 

Secretario 
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